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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION
B1 pAgo será adelantado, no admitiéndose sello^ 

de correos.
Madrid
Provincias.
Posesiones de Africa. < CatrarUerb.

ün mes. . .  . . 
ün trimestre. . 
Un trimestre. , 
Un trimestre.

5 pesetaa. 
20 »
3 0  »45 »

lÜBDAGOldN Y ADMmtSTRÁOtdM
CAidiiS CAnaiEy, srta i. 9o

df«9m«ro muMmt OtñQ

ARIFA GENERAL DÉ INSERCIONES

 ̂ Bl precio de la Insercldn
as de setenta céntimos por cada linea ó fraccldn*

REBAJA PRADUAL 
Toda M rd is  ovyo Importe exoeda d« 125 p«s«tas el 10 por 100  

Idem id. de 250 id. «120 por 100
Idem id. de 3 .500  id. e l 30 por 100
Idem id. de 5 .0 0 0  id. el 4Qp«rlOO

Uas de subastas se rigen por tarifa especial.

ultim ado  a j/ífe doce  de la  yOCHE DEL DÍA ANTERIOR, SÁBADO

: o - t /
i. /

^  s o  M A R I
F a v ie  « f le i id .  

Pmldfiiioia del Coiiaelo d» Mliiietfoe:
Beal decreto rm^ienéh una competencia 

suscitada entre Qobemador cml de 
de Santander el Tribunal municipal

Mlnlsteplo de G rada y Justicia:
,Sedl orden declaraJndo d José FeriS Pallas^ 

renunciante* del cargo dé Begistrador 
de la propiedad de Olot, y  cm dérecho (ü 
Mbe^pmipo gue por íubíkmón le corres-

Eeales órdenes nqmbrando para los Regis
tros ók ía prcpiéáadj qué se éscpresan, á 
los señores que se detallan»

Minlsteríe de Fomento:
Real orden aprobando el aparato presenta

do por B. Eugenio Oastélot, para adap
tar á las contadores eléctricos y registrar 
en integradores diferentes, la energía 

‘ consumida é diversas 'horas del día.
Administpación Central.

F omento.—Dkecoión Crenoral de Obras 
Públicas .^Puertos.—Adjudicando á la 
Industria eléctrica de Barcelona, y como

resultado del Concurso celebrado en HueU 
va el 17 de Noviembre de 1908, la adquisi^  ̂
ción de cuatro grúas de pórtico, con mo
tores eléctrúcos para el servicio de los do- 
pósitos de mimral de aquel puerto... 

A nexo  1.°—I nstituto  Meteorológico .—►. 
, Observ a to r io  d e  Ma d r id .— OposiC io-

NES.--SUBASTAS.—A d MINISTRÁCI^ P R O
viNCiAL.—Administración Municipa l . ' 
Anuncios oficiales.—Santoral. —Ea-

. PENTACULOS.
A n exo  2.^—E d ic to s .—C üadros estadís^^ 

Tico s .
A n exo  3.®— T r ib u n a l Suprem o.— S a la  

PE LO c iv i l .— 49 y 50.

PARTE OFICIAL

RKIMCLi m  ( M m  M  nillSTROIS

J .  M. el R|BY Dor XÍH  (q. D.g),
IL M. ia Victoria E ug^ia  y

Altezas el Príncipe de Astu-
d Infante Vt. pontinúan en esta

sin' noyoiiad en su importante 
pllKÍ. ' •

1^ tas 4®®̂ |s
p^ aonas d e  A ^ fu s ta  B ea } FiuuÜ i^.

BEAL DlCltETQ 
el expediente y autos de competen- 

óuscitada entre el Oobemador dé San- 
iéer y el Tribunal municipal de Reino- 
de loa cuáles resulta: 

e ’% Faustino Oarcía, invocando él 
W  de Freáídente de la Sociedád de 

iá^éTos de la indicada villa, demandó 
ttlcío verbal civil, en el Juzgado mu- 
)iíi de la misma, ú IX Sixto Alonso, 
<S(úe pagara á la Sociedad menciona- 

las multas ó penas en que había incu
lpe por haber temido tres muías de su 

 ̂jpmiedad pastando en los pastos bajos 
Jbra póÉíacián los días que en la deman^ 
'M se expresaban.
; &Qme citadas las partes á juicio verbal, 
: laanifesló en él el demandante que el de- 

otros vecinos de la locali- 
4acT, constituyó una Sociedad de carácter 

|lH?il, que constaba en el documento que 
:ffiompañaba adjuuto; que. por ella y su 
' «ftículo 246 se obíigó á no tener en los 
, l^tos bajos ninguna clase de ganado ca- 

^ládlar ni mular, condición que había in
fringido; que en esa niiszna condición se

establece que por cada vez y día que se 
infrinja ha de pagar el infractor 1,50 pe
setas, y que, según el propio doeúmento, 
se autorizó al Presidente de la Sociedad 
para que pudiese hacer efectivas todas las 
multas en que los socios incuiriesen;

Que el demandado promovió ante el 
Tribunal, por declinatoria, la cuestión 
de competencia, aduciéndoi que en el mis
mo contrato presentado por el actor, re- 
súlta que se someten pm*a el efecto de las 
multas y demás disposiciones, á las Orde
nanzas municipales de la villa; que, en sü 
virtud, m  él Alcalde, según las di&iK)si- 
ciones de la Iqy Municipal, el encargado 
dé ejecutar dichas Ordénanims; y qu© 
para demostrar lá ineompetencia dél Tri- 
bünal> por rázpn de la materia, bastaba 
sab^ qUe antes de acudir á él se habían 
presentado varias denuncias contra el de
mandado y oíros, en la Alcaldía de aque
lla pobiacióuy las cual^ habían sido des- 
esMmadas.

Que el contrato presentado por el ac-̂  
tor, que lleva fecha Iv de Abril de 
1GD6; se encabeza del siguiente modo: 
«Los que suscriben, ganaderos de esta 
villa de Reinosá, han determinado aso
ciarse, tanto por hoy como para sus here
deros, con el fin dé atender á la guarda 
de sus ganados, y al efecto de otorgar el 
presente contrato, valedero por el térmi
no de diéz años, á contar de esta fecha, 
bajo las bases las Ordenanzas munici
pales y demás condiciones que son las 
siguientes.»

Insértanse á continuación de este en
cabezamiento artículos dé las Ordenanzas 
municipales concernientes al aprovecha- 
 ̂miento de los bienes comunales, entre los 
cuales bienes se incluyen los pastos que

producen los egidos lindantes en la po
blación que sé denominan generalmente' 
pastos bajos.

Se insertan asimismo otros artículo^ 
de las Ordenanzas relativos al pastoreo 
de ganado vacuno y á otras clases de ga
nados, y después dé los indicados artícu- * 
lós se consignan los que én el convenio 
se llaman condiciones adicionales, de lag 
cuales la 13 dice así: «Para el régimen y ' 
gobierno de la Sociedad, se establecerii' 
una Junta de cinco individuos: Presiden^*'' 
te. Vicepresidente, dos Vocales y Secre
tario, que unidos á los Alcaldes de Barrio 
ó de ordenanza, gestionen cuantos asun
tos hayu que intervenir, y  firmarán todos’ 
los repartos y contratos de la Sociedad, 
recsmdando los fondos y verificando los 
pagos, siendo de cargo del Presidente re
presentar á la Sociedad, en nombre dé W 
cual ejercitará ante las Autoridades do 
cualquier ordmi y grado, las acciones y 
derechos que á la Sociedad correspondan, 
y será ©1 encargado de hacer cumplir 
este contrato por cuantos medios estén & 
su alcance.»

En la condición 15 se expresa quiénes 
eran los individuos que constituían 1¿ 
Junta de ganaderos, figurando entré 
ellos como Secretario, Faustino García, y 
se indica que habían sido nombrados 
en 4 de Marzo de 1306.

Que’á continuación del mencionado 
contrato figura en los autos un documen^ 
to de la fecha últimamente indicada, dé 
4 de Marzo de 1906, que entre otras fir
mas, lleva la de Vicente Alonso, y en el 
que se consigna que habiéndose reunido 
los ganaderos con *el fin de nombrar cua-̂  
tro Vocales para acompañar á ios AlcaL 
de« de Barrio, se procedió á la votacióir
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obteniendo inayoría de votos los qtié se 
Expresaban, á los cuales autorizaban para 
que pudieran en su repifOSentación gestio
nar los asuntos concernientes á la gana- 
^éría, con arreglo á las Ordenanzas muni
cipales vigentes, como Secretario de la 
Junta (así dice), nombrando Présidéñte 
de dicha Junta á D. Bernardo Gutiérrez, 
y haciendo los demás nombramientos 
que también se indicaban, lo que para 
que constara firmaba la Junta y Sociedad 
de ganaderos.

Que el Tribunal dictó auto estimándo
se competente para conocer del juicio 
verbal promovido, y declaró no haber lu
gar á la reposición de dicho auto, ni á la 
admisión del reposición dé dicho auto, ni 
á la admisión del recurso de apelación 
interpuesto contra él, ni á la reposición 
de aquél, en que se denegaba esa admi- 
«ión.

Que el Gobernador de Santander^ ^ 
iusírtncia del Alcalde de Réinosa, y de 

uformidad con la Comisión provincial, 
^  uirió de inhibición al Juzgado, fuñ

ándose eñ que si el hecho objeto de la 
®manda se refiere á una infracción del 
ódigo local de Reinosa, como así pare- 
^demostrarse, es evidente que la co- 
ección de las infracciones de aquél> 

pertenece á la Autoridad administrativa 
y  es de su sola competencia; en que esta 
doctrina viene á confirmarla, según se 
inanifiesta en el eficio de la Alcaldía, el 
mismo demandante, al acudir primero 
en denuncia del hecho ante la aludida 
Alcaldía, y se corrobora además con el 
texto del artículo 256 de las repetidas Or
denanzas, que determina que la penali- 
í^ad por infacción del artículo 246, que ha 
aido origen de la cuestión litigiosa, la im
pondrá la Alcaldía; y en que es atribución 
reservada á los Alcaldes, por el artículo. 
144 de la ley Municipal, el publicar, eje- 
EUtar y hacer cumplir los acuerdos del 
-juntamiento y sus bandos y disposicio
nes, imponiendo las multas que fueran 
necesarias para el cumplimiento de aqué
llos.

Que sustanciado el incidente de com
petencia, el Tribunal dictó auto en que 
sostuvo su jurisdicción, aduciendo en 
lapoyo de ella; que del documento presen
tado en autos por el demandante, apare
ce que los ganaderos de Reinpsa celebra
ron un contrato de Sociedad para aten
der á la guarda de sus ganados; que éste 
eontrato lleva la fecha de 1.® de Abril de 
1906; que su duración se fijó en diez años, 
y que entre los que suscriben se halla el 
demandado D. Sixto Alonso Izquierdo.

Que el artículo 246 del documento alu
dido pena cou una peseta f  50 céntimos 
por cada res caballar y día que esté en 
los pastos bajos, aparte de las exceptua
das y durante la época que media desde 
San Marcos al 20 de Agosto, en que han 
de permanecer en el punto de Morancas, 
según en expresado documento se dice, 
y al establecer los socios la multa quo
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kan de pagar los infractores de las con- 
diciqnesi. estipuladas en el contrato de 
Sociedad, no han hecho otra cosa que 
establecer ©n él cláusulas penales, que 
no sólo no están prohibidas, sino que 
están permitidas en derecho; que aun 
dando por cierto que el demandante don 
Faustino García se haya dirigido á la 
Alcaldía denunciando las infracciones 
cometidas por el demandado, no prueba 
que las Autoridades administrativas sean 
las competentes para entender y resol
ver en el asunto, pues si lo fueran, es lo 
natural y lógico que el Alcalde hubiera 
dictado tiempo hacía ya alguna resolu
ción, y fuera ésta condenatoria ó absolu
toria, era lo propio que el demandado lo 
hubiera hecho presente al Tribunal, para 
que en el primer caso no se le condenare y 
se diera el caso de que por un mismo hof 
chos© impusieran dos penas, y en el caso 
deserabsuelto, para demostrar que no ha
bía cometido hecho alguno penable, pero 
el silenció de la Alcaldía acerca de este 
particular prueba de una manera clara y 
evidente que ó las Ordenanzas munici
pales han caído en desuso, ó que por 
acuerdos posteriores del Ayuntamiento, 
y es lo más probable, hayan conferido á 
Sociedades ó entidades especiales las fa
cultades de imponer multas y proceder á 
su exacción por las infracciones que co
metan los ganaderos; que toda persona 
mayor de edad tiene facultades de aso
ciarse para los fines de la vida humana, 
pudiendo establecerse en el contrato de 
Sociedad las cláusulas, pactos y condicio
nes que tengan á bian, siempre que no 
sean contrarias á la ley, á la moral y á 
las buenas costumbres, y el limitar el 
contrato celebrado por los ganaderos de 
Reinosa el número de caballerías que 
cada socio ha de tener en los pastos ba
jos, durante determinada época del año, 
no puede ser más equitativo, y la imposi- • 
ción de multas á los infractores es la 
consecuencia más radical y lógica á toda 
prohibición; que tanto el contrato cele
brado por los ganaderos de Reinosa, 
como la reclamación objeto del juicio 
que motiva la cuestión jurisdiccional,, 
están dentro de las prescripciones del. 
Código Civil, y que los Tribunales ordi
narios son los competentes para enten
der y resolver las cuestiones que se sus
citen entre españoles*

Que el Gobernador, separándose de la 
mayoría de la Comisión provincial, y de 
conformidad con el voto particular de 
uno de los Vocales de la misma, insistió 
en el requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha se
guido sus trámites.

Visto el artículo 2.̂  déla ley Orgánica 
del Poder judicial, que dice: .«La potestad 
de aplicar las leyes en los juicios civiles 
y criminales, juzgando y haciendo ejecu
tar lo juzgado, corresponderá exclusiva
mente á los Jueces y Tribunales.»

Visto ©1 artículo 51 dé la ley dé Enjuí-

cíamlenfoCivil, con arreglo al que: «La ju
risdicción ordinaria será la única-compe^^ 
tente para, conocer dé los negocios civi»* 
les* que se susciten en territorio español 
entre españoles, entre extranjeros y entre 
españoles y extranjeros.»

Considerando: 1*° Que la presente conf 
tienda de competencia se ha suscitada 
con motivo del juicio Verbal civil segui
do en el Tribunal municipal de Reinosá 
para hacer efectivas ciertas multas ein 
que, según el demandante, ha incurrido 
el demandado, por haber tenido tres mu
ías de su propiedad en los pastos bajos: 
de la población.

2.° Que promovido el juicio por el 
demandante, invocando el carácter de 
Presidente de la Sociedad de Ganadero» 
de Reinosa, y: apoyada la demanda en ell 
contrato de asociación que obra en lo»: 
autos, la cuestión' que eh tal ^formá se 
plantea es de índole meramente civil, 
puesto que se trata de que él TribunaL 
decida si, dados los términos de un con-?, 
trato de esa naturaleza, comó és el que sé ' 
aduce, y los actos atribuidos al demañdífcr 
do, ha incurrido éste en alguna penaHr i 
dad que en el mismo convenio se está-
blece. ^

3.  ̂ Que el contrato indicado por el de* 
mandante es, se^ún se declara en el con
siderando anterior, de carácter civil, por
que se trata de un convenio celebrado por 
particulares para atender á la guarda de ’ 
sus ganados.

4.® Que siendo el contrato civil, á la 
jurisdicción ordinaria compete resol ve#, 
respecto de cuántos extremos al mismé 
se refieren, y, por tanto, acerca dé si e l ' 
demandado ha incurrido en mnltas esta-^ 
blecidas en aquél; y

5.° Que los convenios entre particula
res no pueden afectar á las atribuciones^ 
de las Autoridades administrativas, y>por , 
consiguiente, la resolución de esta com
petencia ha de entenderse^ sin menoscaí^ 
de las que correspondan á la Autoridaif^ 
municipal de Reinosa, para imponer PQ# 
su parte la penalidad en que incuríau lo8̂  ̂
infra,ctores'de las Ordenanzas de la vlUér" 
ya que, poif otra jíarte, no existe incoíi]^ 
patibilidad alguna entre la sanción qu# 
impongan diéhas Ordenanzas por datef-^ 
minados actos y las que voluntaiiaméAl^ 
se hayan impuesto los asociados por uA 
contrato celebrado por ellos. •

Conformándome con lo consultado poE 
el Consejo de Estado,
, Vengo en decidir esta competenclá 4- 
favor de la Autoridad judicial* . . ^

Dado en Palacio á trece de Mayo de mil 
novecientos nueve,

ALFONSa^ ^  ^

El Presidente del Consejo de Ministros,

iiit99Í9 IHanra ; Hontañer» |
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* REALES ORDENES
Xlmo. Sr.: Accediendo á lo instado por 

!>• José Peris Pallas, Registrador de la 
Propiedad de Olot, en solicitud de que le 
sai admitida la renuncia de su cargo por 
motivos de salud, de acuerdo con lo dis
puesto en el párrafo 6.  ̂ del artículo 297 
de la ley Hipotecaria, ^

S. M. el R¿y (q. D. g.) se ha servido es-, 
timar justa la causa que la motiva y de
clararle renunciante, con derecho al ha
ber que por jubilación le corresponda.

JDe Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 7 de Mayo 
del909,

FIGUEROA. ' 
Señor IMrector general de los Registros 

Civíly de la Propiedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. él R ey (q. D. g.), con su  ̂
Jeción á lo dispuesto éh eí artículo 303 de 
la ley Hipotecariá y eii la regla 2.® del 
263 del Reglamento para su ejecución, 
ha tenido á*bien nombrar para el Regis
tro de la propiedád dé León, dé tercera 
tóase, á D. Agustín Jimóhez Frutos, que 
íes electo del de Sepúlveda, y resulta el 
aaás antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 11 
de Mayo de Í909.

FIGUEROA. 
Señor Director general de los Registros 

Civil y de la Propiedad y del Notariadp.

limo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en el artículo 803 
de la ley Hipotecaria y en la regla 1.® 
del 263 del Reglamento para su ejecu- 
dón, ha tenido á bieir riombrar para el 
llegistro de la plropiédad dé Bprja, de 
Ttocera clase, á D. Florencio Escudero 
Bblla, que sirve el de Oasjpe y resulta 
ecm derecho preferente entre los demás 
eolicitantes.

De Réál oMen lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efecto» oportunos* Dios 

, guarde á V. I. muchos años. Madrid, 11 
delldayode 1909.

Beñor Director general de los Registros 
Civil y de la Propiedad y del Nota
riado.

Rmo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.), con su
jeción á lo dispuesto en el artículo 303 de 

, la ley Hipotecaria y en la regla 3.* del 263 
del Reglamento para su ejecución, ha te
ñido á .bien nombrar para el Registro de 
la propiedad de La Bañeza, de tercera 
Idase, á D. Ricardo Vázquez Rey, que sirve 
el de Pola de Siero y figura en primer 
lugar de la terna formada por esa Direc- 
oiftn General, teniendo en cuenta las cir- 
OTEtótíittcigs dé los Soliéitantesf

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 11 
de Mayo de 1909.

FIGUEROA. 
Señor Director general de los Registros 

Civil y de la Propiedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con su
jeción á lo dispuesto en .el artículo 303 de 
la ley Hipotecaria y en la regla 1.® del 
263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la propiedad de Ateca, de cuarta clase, 
á D. Arturo Pérez Prieto, que sirve el de 
Villadiego y resulta con derecho prefe
rente éntre los demás solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde áV. L muchos años. Madrid, 11 de. 
Mayo de 1909.

FIGUEROA. 
Señor Director general de los Registros 
 ̂ Civil y de la Propiedad y del Notariado.

• limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en la regia 4.® del artículo 303 de 
la ley Hipotecaria, y párrafo 6.° del 262 
de su Reglamento,

S* M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar para el Registro do la propie
dad de Herrera del Duque, de cuarta 
clase, á D. Antonio Benítez Donoso Mori
llo; de Agreda, de cuarta categoría, á don 
Félix Carazony Liceras, y para el de Ria- 
ño, de cuarta clase, á D. Manuel Cabeza 
Bobes, que Uguran en el Escalafón del 
Cuerpo de Aspirantes á Registros, con los 
números 78, 79 y 80, respectivamente.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar** 
de á V. I. muchos años. Madrid, 11 de 
Mayo de 1909.

FIGUEROA. 
Señor Director general de Ic^ Registros 

Civil y de la Propiedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el ReY (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria y en la regla 3.* del 
263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
dé la propiedad dé Muros, de cuarta cla
se, áíp. Constantínó balvo Cambón,^que 
sirve el de Oifuentes. y resulta el único 
aspirante.

De Real orden lo digo á V* I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 11 de 
Mayo de 1909.

FIGUEROA. 
Señor Director general délos Registros 

Civil y de la Propiedad y del Nota
riado.

limo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.) eón 
sujeción á lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria y en la regla 3.® 
del 263 del Reglamepto para su ejecu

ción, ha tenido á bien nombrar para e 
Registro de la Propiedad de Orihuela, 
de segunda clase, á D. Vicente Fallares 
Sanchiz, que sirve el de Torrijos7 y figu
ra en primer lugar do la terna formada 
por esa Dirección General, teniendo en 
cuenta las circunstancias de ios solici
tantes.

De Real orden lo dfgo á V. L para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 11 
de Mayo de 1909.

FIGUEROA.
Señor Director general de los Re^stros 

Civil y de la Propiedad y del Notariado.

Hmo. Sr.! S. M. el Rey <q. D. g.), con su
jeción á lo dispuesto .en el artículo 30S 
de la ley Hipotecaria y en la regla 1.® del 
263 del Reglamento para su ejecuciónr 
ha tenido á bien nombrar para ^l Rogfis- 
tro de la Propiedad de Alcázar , de San. 
Juan/ de segunda olas©jíá ¿ . Gabriel Ove  ̂
jas Bretón, que éí*^^^®l d© 
de Farn^, y resulta con dê ieiehq préíé- 

; rente entre los demás solicitantes, ^
‘ De Real orden lo digo á V. I. pV'ra su
conocimiento y  efetóM
guarde á V.d. muchos años. Madrid, i l  4® 

'Mayo de 1909* : i ; í. < av v
, f i g ü e r o a :

Señor Director general de los 
‘ Civil y de la Propiedad y del Notar^mdo.

limo. Sr.: S. M. el REY.(q. p. g.í, cpn su
jeción á lo dispuesto en el artículo ,303 
de la ley Hipotecaria y en la re§Ía 2.®̂ 
del 263 del Reglaiñento para su ejecu
ción, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Orgiva, di© 
segunda clase, á D. Ignacio Vidal Pele^ 
teiro, que sirve el de La Roda, y  resulta 
el máé antiguo de los sólicitantós.

De Real orden lo diga á V. I. para stc 
conocimiento y efectos oportunos. Dibs 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 11 
de Mayo de 1909.

FIGUEROA. 
Señor Director general de. les Registros 

Civil y de la Propiedad y del Nota
riado. , ...i.-,-.

ÉramO DE FOMESTt

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Resultando que por conduc

to del Gobernador civil de Madrid pre^ 
sonta D. Rugenio Oastelot, Director ge
rente de la Sotdedad de Aparatos Indus
triales y Domésticos, domiciliadá en Ma
drid, las Memorias descriptivas y planos 
de un aparato para adaptar á los conta
dores eléctricos y registrar én integrado- 
res diferentes la energía consumida á di
versas horas del día, y el informe de los 
Ingenieros verificadores de Madrid»-en «l 
cual proponen su aprobaeién;
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ultando que de laB pruebas á que 
h§L sidp sometido el aparato, así como del 
^am eu de sus condiciones mecánicas y  
de construcción, ba merecido de la veri
ficación oficial un dictamen favorable, 
con cuyo parecer está de acuerdo ql In
geniero .Industrial afecto al Negociado 
de Industria, Trabajo y Comercio de este 
Ministerio:

Resultando que Los Ingenieros gue han 
informado dicho contador proponen su 
aprobación:

Cqnsiderando que si bien en las Ins
trucciones reglamentarias para el servi
cio de verificación de contadores eléctri- 
dos no éstán previstás las condiciones que 
deben reunir los aparatos de que se trata 
para poder ser aprobados^ por limitarse 
4 establecer las_ que deban cumplir los 
contadores, estas mismas Instrucciones 
para nada se oponen á que se introduzca 
én los contadores modificaciones que no 
afecta al sistema:

Considerando que la adaptación de es
tos aparatos á los contadores de sistema 
adecuado no constituye en sí más que 
una modificación que para nada afecta al 
sistema:

Considerando que dicho aparato reúne 
las condiciones técnica^ y mecánicas que 
aseguran un buen funcionamiento, y que 
se hañ tomado por el constructor las pre
cauciones necesarias para que no ocurran 
interrupciones en su marcha normal,

S. M. el R ey (q. D. g.), ha tenido á bien 
aprobar el aparato para adaptar á los 
contadores eléctricos y registrar en inte- 
gradores diferentes la enorgía consumi
da á diversas horas del día, como solici
ta D. Eugenio Castelot, Gerente de la So
ciedad de aparatos Industriales y domés
tico», domiciliada en Madrid, debiendo 
devolverse á dicho señor un ejemplar de 
la Memoria y planos, con la correspou- 
fiiento pc^a de aprobación, con la obli
gación de ^ r  cumplimiento á lo precep
tuado en pl artículo 33 de las Instruccio
nes reglamentarias, respecto á las ins
cripciones que deben llevar todos los 
aparatos inherentes á los contadores para 
ser alquilados ó vendidos y al misnio 
tiempo remitir un modelo del aparato de 
doble tarifa de que se trata, á la Escuela 
de Ingenieros dé Caminos Canales y 
Puertos, por analogía con lo dispuesto 
en la Real orden de ”31 de Dieiembre de 
1907, y que esta resolución sea publica
da en la Gaceta de Madrid.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
BU conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde áV. I. mUQhos años^ Madrid, 
4 dé Mayo de 1909.

SÁNCHEZ GÜERHA. 
Señor Director genérai de Agricultura^^

Industria y Comercio.
— —

ACMHnSTBAClliH CEHTEiL

MINISTERIO OE FOMENTO 
B ire c e itá n  O e n e r a l  d e  Q h tM  

Pp]blieafiu

Vist9 el expediepte gié aoncurso para 
la adquisición de cuatro grúas de pórtico 
con niotores eléctricos y un carretón 
tráabordador para el servicio dé los 
depósitos de minenal, dél puerto de 
IJuelva:

Resultando que dicha adquisición for
maba parte del proyecto de depósitos de 
minerales, aprobado por Real orden de 
26 de Junio de 1908:

Resultando que se presentaron al con
curso las cuatro proposiciones siguien
tes: de Di íiUis Muntadas Revira, por la 
Sociedad La Industria Eléctrica; de don 
Fernando Junoy Vernét,; por la Socie
dad La Maquinista Terrestre y Marítima 
de Barcelona; de D. Hilario Sertucha y 
Sarachu, por la Sociedad Española de 
Construcciones Metálicas de Bilbao, y 
de Friéd. Krupp de Alemania; siendo 
desechada esta última por no poderse ad
mitir más que materiales de prcícedoncia 
española:

Resultando que la proposición de la 
Sociedad de Construcciones Metálicas, si 
bien es la más económica y tiene la ven
taja de hacer innecesaria la construcción 
de un foco para el transbqrdador, no 
puede admitirse por la deficiente presen
tación del proyecto, que no permite dar
se cuenta ciará de sus diversos ele
mentos:

Resultando, respecto de las otras dos 
proposiciones admitidas en el acto del 
concurso, que si bien aparece á primera 
vista como más económica la de la Ma
quinista Terrestre y Marítima, no lo es 
en realidad, aceptándose la solución sin 
foco para el carretón, presentado por la 
Industria Eléctrica, pues la construcción 
de dicha obra aécesoria reliresenta un

gasto de unas 32.781,90 peseíaéi 
hace que en definitiva sea la priméra 
24.231,93 pesetas más cara que la se
gunda:

Considerando, por lo expuesto, y por 
no resultar elevado el pre®io de la p5®)- 
pesición de la Industria Eléctrica, que é» 
la proposición más conveniente de láB 
tres admitidas;

De conformidad con lo consultado por 
la Sección 3 / del Consejo de Obras pú
blicas, y con lo propuesto por esta Dü*#o- 
ción General,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teñido á bien' 
disponer: '

1.̂  Que se adjudique á la Industria’ 
Eléctrica de Barcelona, en la cantidad de 
201.970,72 pesetas, á que asciende la 
proposición ponsignadá en su docupaeníó* 
ñúmero 4, para suprimir él carretón 
transbordádor, el concurso eelebipado e n » 
Huelya, el día 17 de Noyleiñbre dq Í908^ 
piara lá ádquisición de ciíatro grúas de, 
pórtico con motores eléctricos pará él 
servicio de ios depósitos de mineral de 
aquel puerto, con arreglo áJLos pliegos dqi 
condiciones facultativas, particújares y 
económicas que rigieron en aquel acto;

2.® Deberá la Casa adjudicataria ga
rantir la indeformabilidad de los pórti
cos de las grúas, tanto durante su usa' 
corriente en las faenas de carga y des
carga, como durante su marcha por la 
vía de transbordo, á cuyo efecto no 'SÓlo; 
se reforzará los ángulos de arranque de 
ios montantes de los pórticos y viguetas 
de los carretones, sino que adoptará to
das las demás disposiciones que juzgue' 
necesarias el Ingeniero Director de las  ̂
obras, con aprobación del Jefe de la pro-, 
vincla, sin aumentar el precio del sumi
nistro; y

3.̂  Que en el caso de que no accedió** 
se la Casaadjudicatária al cumplimiento, 
de lo dispuesto en la cláusula anteriori^ 
se declare desierto el concurso.

Lo que de Real orden, comunicada por 
ql Excmo. Sr. Ministro, digo á Vi S., cou) 
devolución de las proposiciones, para bu 
conocimiento, y para que se sirva trasla
darlo, con dichas proposiciones, al Presi
dente de la Junta de Obras del Puerto* 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid,' 
8 de Mayo de 1909.=E1 Director generali* 
A. Calderón.
Señor Ingeniero Jefe de Obras P úb lic^ /

dé la provincia dé Huelva.

'4

'"■ff

ÉÉLACIÓÉ de las piroposicionés presentadas y admitidas por la Jíinta de 
puerto de Huelva, en el concurso que ha celebrado para la adquisición de cuatro 
eléctricas de pMico, para el servicio de los depositós de minerales.

PROPOSIGIOlíES PLiZO DE E5TRE9A
..,-r . ........................* sí

1.®* D. Luis Muntadas, por la Industria Eléc
trica de Barcelona........................... • •

2.®* D. Fernando Jurioy, perla Maquinista Te
rrestre y Marítima....... .............. .

5Vs meses... , .  

6 meses.. • •. •.

■ • ‘-'*1 -J 
206.455,161)é9eía8, ' * i

199.750.00 ídeia. - j |

174.990.00 ídem.
3.* D. Hilario Sertucha, por la Sociedad de 

Construcciones Metálicas de Bilbao... 6 m eses.......

Madrid, 8 de Mayo de 1909.=E1 Director General, A. Calderón.

t

MÁDRiP|*i*^£ét, típ; ^Sucésore» de RivadénéVa”—‘Paseó de San Vicente,


